
AT-2 A.O.U.: 2.2 ZONA:

PLAN PARCIAL  "LA MOLINA" DENOMINACIÓN SUSNO -  R 13SITUACIÓN

OBJETIVOS
Sector de suelo urbanizable sectorizado no ordenado de uso residencial situado al poniente del núcleo

ÁREAS DIFERENCIADAS
PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN DEL MUNICIPIO DE PUERTO DEL ROSARIO

ÁREA TERRITORIAL PUERTO LAJAS
CLASE Y CATEGORÍA DEL SUELO: URBANIZABLE SECTORIZADO  NO ORDENADO
SITUACIÓN : Puerto Lajas

Superficie de S.G. adscrito     10.587 m²
Superficie total de Gestión     86.339 m²

Sector de suelo urbanizable sectorizado no ordenado, de uso residencial situado al poniente del núcleo
de Puerto Lajas, de 86.339 m². La sectorización se justifica a fin de dotar de una ordenación coherente y 
razonable a esta parte del territorio, situado entre la localidad de Puerto Lajas y la carretera FV 1 a fin 
de obtener las dotaciones precisas que lo hagan formar parte, en relación de continuidad, con el resto 
de suelos urbanos y urbanizables colindantes.

PARÁMETROS URBANÍSTICOS

Superficie del Sector 75.752     m²
Superficie de S.G. inscrito o incluido ----

ORDENACIÓN

Edif. Complementaria mínima 10% Aprov. Global del Sector 38.830 UAL

Aprovechamiento Medio del Sector 0,449735199

Superficie Edificable máxima 40.906  m² Altura máxima de edificación 2  plantas

ASIGNACIÓN DE INTENSIDADES Y USOS GLOBALES

Uso Característico Residencial Nº máximo de viviendas (*) 393
Edificabilidad Bruta (m²/m²) 0,54 Densidad máxima 104 Hab./Ha

Sistema de Ejecución Privado

DETERMINACIONES DE ORDENACIÓN:

El 30 % de la edificabilidad residencial se destinará a la construcción de viviendas en régimen de 
protección pública.
La ordenación del sector recogerá la parcelación existente en lo posible, dotando de espacios libres y 
dotaciones a la franja que conecta el sector con el SUCU de Puerto Lajas.

Segundo Cuatrienio

La vía de acceso a Puerto Lajas forma parte del sistema viario local del Sector.
El sistema viario deberá resolverse en conexión con el establecido para el suelo urbano que lo conecta.

PROGRAMACIÓN:



SUSNO -  R 13

DENOMINACIÓN A.O.U.

CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVA
 CUMPLIMIENTO DE LAS  SERVIDUMBRES AERONÁUTICAS JUSTIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DEL ART. 27 DE La ley 2/2003 DE VIVIENDA

El presente ámbito pudiera estar afectado por las servidumbres aeronáuticas del 
Aeropuerto de Fuerteventura, por lo que será de aplicación , en su caso, lo dispuesto en 
las Normas de  Ordenaciíon Estructural y en los planos de servidumbres aeronáuticas de 
la Ordenación Estructural del presente PGO. Para cualquier actuación será preceptivo 
informe y autorización previa de la Dirección General de Aviación Civil. La ejecución de 
cualquir construcción o estructura (postes, antenas, aerogeneradores,etc) y la instalación 
de los medios necesarios para su construcción (incluidas las gruas de construcción y 
similares), requerirá resolución favorable de la Agencia Estatal de Saguridad Aérea 
(AESA), conforma a la normativa sobre servidumbres aeronáuticas.

En virtud del art. 27.1 de la Ley 2/2003 de Vivienda de Canarias y habiendo sido 
declarado el municipio de Puerto del Rosario de preferente localización para viviendas 
sometidas a algún régimen de protección pública según la Disposición Adicional 
Segunda del Decreto 135/2009, que regula el Plan de Viviendas deCanarias en el 
periodo 2009-2012, se establece para este sector una reserva del 30% del 
aprovechamiento lucrativo residencial para  destinarlo a viviendas sujetas a algún 
régimen de protección pública.

DETERMINACIONES AMBIENTALES

DETERMINACIONES PARA EL DESARROLLO DEL ÁMBITO
A efectos de gestión urbanística, el sector del SUSNO - R 13 constituye  una  única Unidad de Actuación.   Serán cargas imputables a este sector urbanístico las previstas en la 
legislación urbanística canaria así como las previstas en el artículo 16 del Texto Refundido de la Ley de Suelo estatal. Será obligatoria la dotación de UNA (1) plaza de aparcamiento 
por cada 100 m²c  de uso residencial  o por cada 150 m²c de uso compatible dentro de la parcela privada siempre que la edificación contemple 5  o más viviendas . Se calificará  el 
subsuelo de los espacios libres que tengan más de 1.000 m²  con caracter patrimonial para uso de aparcamiento subterráneo.

OBSERVACIONES
Para el desarrollo de la actividad de ejecución del SUSNO - R 13 se establece el sistema de ejecución privado.
Este sector tiene adscrito parte del Sistema General  de espacios libres SG-EL 2.4.031 (Parque de la Música) en una superficie de10.587 m².

 Aplicar medidas generales para el suelo urbanizable
 Incluir las siguientes determinaciones en el instrumento de desarrollo:

o Integración paisajística y funcional del entorno edificado: especialmente adecuación de borde
o Medidas de protección y gestión específica del Dominio Marítimo Terrestre y sus servidumbres, de acuerdo a la Ley de Costas
o Medidas para la conservación y protección del hábitat de interés "Matorral de Balancones" existente en la zona.
o Promocionar como espacio inedificado la franja de terreno ubicada hacia la costa

LA MOLINA 2.2  PUERTO LAJAS USO GLOBAL CARACTERÍSTICO RESIDENCIAL

JUSTIFICACIÓN
Este suelo urbanizable procede de lo que en el anterior PGO estaba categorizado como SUP Turístico, aunque nunca legó a desarrollarse como tal. Con la aplicación de la 
Disposición Adicional Cuarta de la Ley de Directrices estos terrenos quedaron categorizados como suelo urbanizable no sectorizado. La sectorización se justifica a fin de dotar de 
una ordenación coherente y razonable a esta parte del territorio, situado entre los suelos urbanos de Puerto Lajas (Puerto Lajsa Norte y Puerto Lajas Sur) a fin de obtener las 
dotaciones precisas que lo hagan formar parte de una suelo urbano reconocible y con vocación de continuidad entre ambos núcleos. . 

ÁREAS DIFERENCIADAS

PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN DEL MUNICIPIO DE PUERTO DEL ROSARIO SUELO URBANIZABLE SECTORIZADO NO 
ORDENADO
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